
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE MEDINA (CUNDINAMARCA) 

 

 

________________________________________________________________________________________ 

Carrera 8 No. 11ª 34 barrio olímpico, Medina-Cund 

Correo institucional: j01prmmedina@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-medina/ 

Atención virtual martes y jueves de 8:00 a 9:00 am: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-

promiscuo-municipal-de-medina/atencion-al-usuario 

Cel. 311 454 5878 

 

Juez: SERGIO ANDRÉS ENCISO MOLINARES 

 

Once (11) noviembre de 2021 

 

Referencia  : PERTENENCIA 

Radicación : 25-438-40-89-001-2019-00015 

Demandante : LUIS ALVEN ALVARADO CHITIVA 

Demandada : HEREDEROS DE LA SUCESIÓN DE CARLOS EDUARDO 

MEDIAN CERVANTES y DEMAS PERSONAS 

INDETERMINADAS 

 

Teniendo en cuenta el informe del estado de proceso realizado por parte de secretaria 

saliente, se hace necesario dar impulso procesal. 

 

Teniendo en cuenta que a partir de la entrada en vigencia del acuerdo PCSJA21-11840 del 

26 de agosto de 2021, se podrán realizar todas las audiencias judiciales que requiera de su 

práctica fuera de la sede judicial, es por ello que se procede a señalar nueva fecha para 

llevar a cabo diligencia de Inspección Judicial el día  29 de noviembre de 2021, a las 8:00 

am sobre el bien inmueble PREDIO RURAL LA LIBERTAD, vereda Choapal, Jurisdicción 

de Medina, Cundinamarca, identificado con matrícula inmobiliaria N°160-12769 de la 

Oficina de Instrumentos Públicos de Gachetá, Cundinamarca, con el objeto de constatar: 

 

1. Su ubicación, cabida, linderos y demás circunstancias que lo identifican e 

individualicen. 

2. Verificar los hechos relacionados en la demanda y constitutivos de la posesión 

alegada. 

3. La instalación adecuada de la valla ordenada con la admisión de la demanda. 

4. Así mismo, para verificar los demás aspectos pedidos por el demandante. 

 

Teniendo en cuenta la solicitud elevada en la demanda en el acápite de pruebas literal (C), 

se dispone que la parte interesada comparezca en compañía del perito topógrafo que 

realizó el plano aportado al plenario, Javier Amórtegui García TP. 01-10547, quien deberá 

aportar los documentos de su idoneidad y llevar los equipos necesarios para rendir el 

dictamen.  

 

Se ordena a las partes cumplir con los protocolos de bioseguridad en razón a la pandemia, 

debiendo traer sus implementos de seguridad. En Caso de tener algún síntoma que indique 

la posibilidad de padecer COVID 19, absténgase de asistir a la diligencia e infórmelo al 

juzgado.  

 

Se dispone que por secretaria se vuelva a digitalice nuevamente el proceso en razón a que 

le hace falta piezas procesales (folio 69), debiendo organizarlo de forma completa.   

 

NÓTIFIQUESE Y CÚMPLASE  
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Sergio Andres Enciso Molinares 

Juez 

Juzgado Municipal 

Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

Medina - Cundinamarca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

31ee318635992341b328b9c1381cc77eb0f887ee1ce05a324a1b3fdca1a6f336 

Documento generado en 11/11/2021 04:38:44 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

about:blank
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-medina/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-medina/atencion-al-usuario
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-medina/atencion-al-usuario

